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 Inv de Paternidad (Terminada) 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede en esta oportunidad a realizar pronunciamiento respecto a la solicitud de 
levantamiento de la medida de restricción de salida del país. Que. fue decretada en 
contra del señor JHON JAIRO PELAEZ HERNANDEZ.  
 
Encuentra el Juzgado que, en la sentencia del 18 de febrero de 2004 dentro del 
proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovida por la señora 
JACQUELINE VASQUEZ MARTINEZ CC 41.910.010 en favor de la entonces menor 
MARIA JOSE PELAEZ VASQUEZ en contra del señor JHON JAIRO PELEZ 
HERNANEZ CC 18.385.650, este Juzgado ordenó la medida de restricción de salida 
en contra del demandado. 
 
Posteriormente, se libra mandamiento ejecutivo de pago en contra del señor 
PELAEZ HERNANDEZ, en el cual a petición de la demandante MARIA JOSE 
PELAEZ VASQUEZ, este Juzgado terminó el proceso ejecutivo de alimentos y 
levantó las medidas por auto de la fecha 28 de mayo de 2019. 
 
Revisado el expediente del proceso ejecutivo de alimentos, se encuentra que, las 
medidas que las medidas decretadas en ese proceso fueron levantadas, pero nada 
se dijo de la medida que, había sido decretada en el proceso de investigación de 
paternidad. 
 
Entonces extendiendo la petición de levantamiento de medidas que, fuera 
presentada por la joven MARIA JOSE PELAEZ al proceso de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, el Juzgado ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 
RESTRICCIÓN DE SALIDA DEL PAIS que, fuera decretada en contra del señor 
JHON JAIRO PELAEZ HERNANDEZ., comunicando esta decisión al comando de 
Policía y a la Unidad Administrativa de Migración Colombia. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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